
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 20 de septiembre de 2024. A despacho de 

la señora Juez el presente asunto informándole que la EPS Sura dio respuesta al 

requerimiento. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), treinta (30) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:  Declarativo Responsabilidad Civil 

Demandante: José Alfredo Tovar Huertas C.C. 93.341.259 y otras 7 personas.  

Demandado:  Jorge Diego Quijano López C.C. 10.015.001 

   María Gladis Rubio Franco C.C. 42.065.259 

   SBS Seguros Colombia S.A. Nit. 860.037.707-9 

   Tax Central S.A. Ni. 891.400.343-0 

Radicación:  76-520-31-03-002-2024-00078-00 

 

 

En auto del del 20 de junio de 2024 se ordenó a EPS Sura remita la información personal 

de la demandada María Gladis Rubio Franco para efectos de lograr su notificación personal. 

La EPS dio respuesta al requerimiento aportando la información solicitada (ítem 018) por lo 

tanto se ordenará su notificación a las direcciones electrónicas ahí señaladas, lo cual se 

deberá hará una vez se reporte la inscripción de las medidas cautelares decretadas en el 

mismo auto.  

 Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NOTIFICAR personalmente este auto a la señora María Gladis Rubio Franco, a 

las direcciones electrónicas reportadas por la EPS SURA (ítem 018), en los términos del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, una vez inscritas las medidas cautelares decretadas 

porauto del 20 de junio de 2024.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 

Lht 
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